
 

 

 
 

 

O R D EN  

 

EXPEDIENTE  DE CONTRATACIÓN 13057/2024: “SERVICIO PARA EL SOPORTE A LA 

INTEGRACIÓN DE LA PLATAFORMA DE ESTADÍSTICA EDUCATIVA (EECD – SINEE) EN 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA”. 

 

Visto el expediente de referencia, y a los efectos de emitir informe técnico de la documentación 

presentada por las empresas licitadoras en base a los criterios establecidos en el 

correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de acuerdo con la propuesta 

Dirección General de Transformación Digital. 

 

En aplicación del artículo 146.2.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

 

D I S P O N G O  

 

PRIMERO.- El nombramiento los Técnicos que asistirán a la Unidad de Valoración para la 

evaluación de los criterios de adjudicación, en el expediente de referencia: 

 
 Antonio García Gómez, Subdirector General de Informática Educativa de la Dirección 

General de Transformación Digital. 

 José Domingo Beltrán Jiménez, Técnico Responsable de la Dirección General de 

Transformación Digital. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Orden a los interesados, así como a la Mesa de 

Contratación y publicarla en el perfil de contratante, ubicado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público. 

  

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA,  FONDOS EUROPEOS Y 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL, P.D. LA SECRETARIA GENERAL, Sonia Carrillo Mármol. 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de 

13 de septiembre de 2024, por la que se delegan competencias del titular del departamento en 

los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería, (BORM número 216, de 16  de 

septiembre de 2024). 
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